
BOLETIN JUDICIAL DEL ESTADO DE 
BAJA CALIFORNIA 

ORGANO DE DIFUSIÓN DEL PODER JUDICIAL  
DEL ESTADO 

NO.- 11,388 MEXICALI, BAJA CALIFORNIA               VOL. XLIII 
 

Viernes 26 de Septiembre del 2008 
 

 
 

El Comité Técnico de Acceso a la Información Pública del Poder Judicial del Estado de 
Baja California, con fundamento en el artículo 2, fracción V, de la Ley de Acceso a la 
Información del Poder Judicial del Estado de Baja California, con el objeto de 
promover la cultura de Acceso a la Información Pública, por acuerdo del Pleno del 
Consejo de la Judicatura en punto de acuerdo 4.04, de sesión ordinaria de fecha 12 
de agosto de 2008, publica el siguiente: 
 
 

BOLETÍN 4 
 

Usted puede presentar una solicitud de información pública por 
comparecencia verbal o escrita en las siguientes direcciones: 
 

1. En la Unidad de Transparencia del Poder Judicial del Estado de Baja California, 
Avenida Pioneros número 970 altos, Centro Cívico y Comercial de Mexicali, 
Baja California, C.P. 2100. Teléfono (686) 557-1110  
 

En las unidades receptoras ubicadas en:  
 

2. Unidad de Apoyo Administrativo, Delegación Tijuana, Avenida de los Charros 
número 234, Fraccionamiento José Sandoval, Delegación La Mesa, Tijuana, 
Baja California, CP. 22105. Teléfono (664) 608-1822 y Fax: (664) 621-6721.  

 

3. Unidad de Apoyo Administrativo, Delegación Ensenada, Calle Novena e 
Insurgentes s/n, Colonia Bustamente, Ensenada, Baja California, CP. 22830. 
Teléfono (646) 176-0538.  
 

HORARIO: De lunes a viernes. De 8:00 a.m. a 3:00 p.m., donde con gusto le 
auxiliaremos en la petición de información que requiera.  

 

De igual forma, puede hacer su solicitud de información pública vía 
electrónica, ingresando al portal de transparencia, localizado en la página del Poder 
Judicial: Http://www.poder-judicial-bc.gob.mx /transparencia. 

 
Para mayor información email: unidaddetransparencia@hotmail.com 

 
ATENTAMENTE 

Presidenta del Comité Técnico de Acceso 
a la Información Pública del Poder Judicial del Estado 

Lic. Elva Regina Jiménez Castillo 
(RUBRICA) 

 


